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TEORIA DE LA DECISIÓN Y BIOETICA. 

La Bioética surge como necesidad en la época 

contemporánea para intentar regular la moralidad 

de la toma de decisiones racionales en 

condiciones de incertidumbre en relación a la vida 

en su totalidad como a la vida humana. Destacan 

como condiciones de posibilidad en su aparición el 

desarrollo científico acelerado y la emancipación 

de los pacientes. 

Su fundamentación es multidisciplinar y requiere 

para su expresión de pluralismo, racionalidad, 

autonomía y condición crítica. Su método ideal se 

basa en la prudencia y responsabilidad, 

condiciones necesarias de la razón práctica. Tanto 

su fundamento como su método de acción se 

funden en la Deliberación, aplicable en la relación 

clínica como en otras éticas aplicadas. 

La Teoría de la Elección Racional (TER) es una 

propuesta que surge en las ciencias sociales 

aplicadas especialmente a la economía, pero que 

se ha trasladado al análisis de la conducta 

humana. También es una escuela del pensamiento 

que se basa en la propuesta de que las elecciones 

individuales se realizan de acuerdo con las 

preferencias personales individuales. 

Por eso, la TER es también un modelo de 

explicación de la forma en la que tomamos 

decisiones (especialmente en el contexto 

económico y político, pero también se aplica en 

otros donde es importante conocer cómo 

decidimos las acciones y cómo esto afecta a gran 

escala). Lo de racional generalmente hace 

referencia a que las elecciones que hacemos son 

consistentes con nuestras preferencias personales, 

derivadas de ellas de manera lógica. 


